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En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cinco minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil 
veinticuatro, en términos de la convocatoria realizada el dia dieciocho de septiembre del mismo año, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 5, del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologias y 
65, fracciones I y 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, estuvieron presentes y 
concurrieron en la sala virtual de la Unidad de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologias, de manera simultánea y sincronizada, las personas Integrantes del Comité de Transparencia, asl como la 
Secretaría Técnica, qUien verificó su asistencia a saber, Leda. Glssela Fuentes Romero, Directora de Consulta y Estudios 
Normativos, en suplencia de la Presidencia del Comité de Transparencia; Lic. Fernando Hernández Flores, Director de 
Servicios Materiales y Servicios Generales y Titular del Área Coordinadora de Archivos; la Leda. Alicia López Maldonado, 
Jefa de Departamento del Área de Responsabilidades, en suplencia de la Titular del Órgano Interno de Control Especifico 
del CONAHCYT; asl como la Mtra. Belén Sánchez Robledo, Subdirectora de Transparencia y Seguimiento Legislativo, en 
su calidad de Secretaria Técnica del Comité de Transparencia. 

En ese sentido, toda vez que se cumple con el quórum para dar Inicio a la sesión, en desah090 del segundo punto se 
sometió a consideración de los integrantes del Comité el Orden del día el cual fue aprobado por unanimidad al tenor de 
lo siguiente, . 

Lista de Asistencia 
Declaración de quórum 
Lectura y aprobación del orden del dla 

Asuntos por tratar: 

ORDEN DEL DIA 

1. Solicitud de acceso a la información 330010924000289 
2. Solicitud de acceso a la información 330010924000293 
3. Solicitud de acceso a la información 330010924000294 
4. Solicitud de acceso a la información 330010924000300 
5. Solicitud de acceso a la información 330010924000301 
6. Solicitud de acceso a la información 330010924000303 
7. Solicitud de acceso a la información 330010924000534 
8. Solicitud de acceso a la información 330010924000577 
9. Solicitud de acceso a la información 330010924000579 
10. Cumplimiento del recurso de revisión con número de expediente RRD 1760/24 
11. Ampliaciones de término 

1. Asuntos Generales 

En desahogo del cuarto punto en el orden del día, se analizaron las peticiones por parte de las Unidades Administrativas 
del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, de acuerdo con el Orden del Dla emitiendo las siguientes 
resoluciones: 

l. Solicitud de accllso a la información 330010924000289 

Por medio de la solicitud de acceso a la información :1~=1:924000289, se requirió de este Consejo lo siguiente, ) 

[ .. / b 
S,lIell' .. '" ""Ión púb"ca IOdo, lo, """, , I, etrome" q", ha , n,lad, el com, m"ltuelonal de la d".cloro Maria Elena ÁI"''''.8uyllo, del J de en"" dd \ 
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Solicito acceder al mensaje redactado, la/echa y el remitente de cada uno de los correos, en su versión pública. Requiero que no me hagan pagar paro acceder a 
la infonnación, necesito que sea enviada por este medio. (Sic) 
fJ 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
1ecnol09fa5. la cual en su respuesta manifestó que los correos electrónicos requeridos contienen cuentas de correos 
electrónicos personales; nombre, primer apellido, segundo apellido; domicilios particulares; números telefónicos 
particulares; números de celular: trayectoria académica; formación profesional continua; experiencia profesional; 
publicaciones; comunicaciones y cualidades de personas físicas no beneficiarias,los cuales son considerados como datos 
personales y a la cual sólo podrán tener acceso sus titulares de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracciones 
IX y X, de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son 
susceptibles de ser clasificados. Por lo que, a fin de dar atención a la solicitud de información, remitió las versiones 
públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la 
procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías, en efecto, en algunos de los correos electrónicos enviados por la Dra. María Elena Álvarez-Buylla 
permiten visualizar cuentas de correos electrónicos personales; nombre, primer apellido. segundo apellido; domicilios 
particulares; números telefónicos particulares; números de teléfono celular; trayectoria académica. formación 
profesional continua, experiencia profesional, publicaciones, comunicaciones y cualidades de personas físicas no 
beneficiarias en alguno de los programas que otorga el Consejo Nacional. Por lo anterior, los datos personales se~alados 
con anterioridad son considerados como datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable 
y por ende se considera como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el articulo 3, 
fracciones IX y X, de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, lOO y 116 de 
la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública asi como 97 y 113, fracción 1, de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de 
confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y (J/ 
motivando su clasificación. ¿(J 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologias emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CTNIII/289-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos lOO y 116 de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como los articulos 97 y 113, fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Dirección General del 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, respecto de cuentas de correos electrónicos personales; ~ 
nombre, primer apellido, segundo apellido; domicilios particulares; números telefónicos particulares; números de 
teléfono celular; trayectoria académica, formación profesional continua, experiencia profesional, publicaciones. 
comunicaciones y cualidades de personas físicas no beneficiarias en alguno de los programas que otorga el Consejo 
Nacional, contenidas en los correos electrónicos enviados del periodo comprendido dell al 31 de diciembre de 2018 p'or 
la Dra. Maria Elena Álvarez-Buylla, por considerarse información confidencial. 2G24~J 

Av. Insurgentes Sur No. 1582, Col. Cridlto Constructor, CP. 03940, Oenlto Juir.%, Ciudl!ld de Máxico. _ • \ 
Te" (55) 53227700 www.conahcyt.mx Pagina 2 de 26 

Felipe Carrillo 
PUERTO 



GOBIERNO DE .. 
M EXICO 

CONAHCYT 
CONIUO N,Io.C1O."L 0 1 HU ...... IOAOII 
<:1'.1;1;11.1 y ne..oLOGI .... 

Ac:rA DE LA OCTAVA SESI6N 
c:rNlII/Z4 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CTl\fIll/289-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, previo pago de derechos por la 
reproducción de la Información, las versiones públicas autorizadas a la Dirección General del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

2. SOlicitud dellCc •• o a la InformllClón 330010924000293 

ANTECEDEHTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000293. se requirió de este Consejo lo siguiente: 

r ·.] . 
Solicito en $U versión pública todos los correos electrónicos que ha enviado el coneo tnslflucional de la directora Morla EJena Afvarez-Buylla, del 1 de enero del 
20190131 de diciembre de 2019. 

Solicito acceder a/ mensaje redoclado, lafecha y el remilenle de cada uno de los correos, en su versión pública. Requiero que no me hagan pagar para acceder a 
la información. necesito que seo enviada por este medio. (Sic) 
{ J 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y 
Tecnologías, la cual en su respuesta manifestó que los correos electrónicos requeridos contienen cuentas de correos 
electrónicos personales; nombre, primer apellido, segundo apellido; trayectoria académica: trayectoria laboral de 
personas aspirantes al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores que no fueron beneficiados en convocatorias 
específicas; número, trtulo, objetivo y metas de proyectos evaluados en sentido negativo en convocatorias específicas; 
nombre, primer apellido y segundo apellido y datos de identificación de personas presuntas víctimas de acoso y 
hostigamiento laboral a fin de prevenir su revictimización; Información a la cual sólo podrán tener acceso sus titulares 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son susceptibles de ser clasificados. Por lo que a efecto de dar atención 
a la solicitud de información remitió las versiones públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité 
de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

Asimismo, manifestó que contiene Información confidencial, en virtud de que cualquier pronunciamiento que dé cuenta 
de los motivos para rechazar un proyecto, puede afectar directamente a la persona evaluada en su honor, buen nombre 
o su imagen, toda vez que es información que afecta llanamente su esfera privada. por lo que dar a conocer dicha 
información podrfa generar una percepción negativa sobre su persona, por lo que resulta necesaria su protección bajo 
el supuesto de información confidencial, de conformidad con lo establecido en el articulo 113, fracción 1, de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por otro lado, es crucial proteger los datos de identificación de las personas presuntas víctimas de acoso y hostigamiento 
laboral. con el fin de evitar su revictimización. Estos datos son sensibles y contienen Información confidencial que está 
intima mente ligada a la situación de vulnerabilidad de las victimas. Por ello. resulta fundamental resguardar esta 
información conforme a lo estipulado en el articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. asegurando así su derecho a la privacidad y a una dignidad plena. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologias, en efecto, en algunos de los correos electrónicos enviados por la Dra. María Elena Álvarez-Buylla 
permiten visualizar cuentas de correos electrónicos personales; nombre, primer apellidO, segundo apellido; trayectoria ~ 
académica; trayectoria laboral de personas aspirantes al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores que no 
fueron beneficiados en convocatorias especificas; número, titulo. objetivo y metas de proyectos evaluados en sentido 
negativo en convocatorias específicas: nombre, primer apellido y segundo apellido y datos de identificación de personas 
presuntas víctimas de acoso y hostigamiento laboral a fin de prevenir su revictimlzación; 105 cuales son considerados 
como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el articulo 3, fracciones IX y X, de la L~ 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 100 y n6 de la Ley General • 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública asi como 97 Y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de confidencialidad. 

Debe recordarse que, en diversas solicitudes de acceso a la información, la Coordinadora de Programas para la 
Formación y Consolidación de la Comunidad ha emitido sendas respuestas en las que deja de manifiesto que el emitir 
cualquier pronunciamiento que dé cuenta de los motivos para no evaluar de forma positiva a aspirantes de becas, 
personas investigadoras que hubiesen participado para ingresar, permanecer o promoverse en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores y personas investigadoras que hubiesen participado para ingresar en el programa de 
Investigadoras e Investigadores por México. afecta el honor, buen nombre o imagen de la persona sujeta a procesos de 
evaluación ya que, el resultado desfavorable. incide de forma directa en su esfera privada por lo que de dar a conocer 
dicha información podría generar una percepción negativa entre las personas integrantes de sus propias comunidades, 
ya sean académicas. científicas o de investigación por lo que, para no reproducir conductas que puedan afectarles, es 
que resulta necesario que dicha información pueda ser tratada como información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 113, fracción l. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como por el articulo 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Esta misma situación ha sido manifestada por la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico. Tecnológico e 
Innovación, Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica, la Coordinación de Comunicación y 
Cooperación Internacional así como por la Dirección de Dirección de Vinculación y Enlace Nacional e Internacional en 
el caso de aquellos proyectos presentados por personas investigadoras en diversas convocatorias para la obtención de 
financiamiento, aunado a que, la manifestación que en sentido negativa sobre la viabilidad o inviabilidad del proyecto 
no resulta ser un impedimento para que el mismo pueda ser presentado y evaluado de forma positiva con posterioridad. 

Por otra parte, no pasa por desapercibido que la en la revisión de las documentales remitidas por la Dirección General 
del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, se manifiesta que en ellas también se localizó 
información que hace alusión al nombre, primer apellido y segundo apellido y datos de identificación de personas 
presuntas victimas de acoso y hostigamiento laboral. por lo que resulta esencial garantizar que toda la información de 
identificación de las presuntas víctimas sea protegida y resguardada con la máxima confidencialidad. Según la ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. es crucial implementar medidas 
adecuadas para proteger tanto la identidad como la integridad de los datos de las víctimas. 

En consecuencia, la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece que los 
datos personales, especialmente sensibles, como es el caso, que se relacionen con casos de acoso y hostigamiento deban 
ser protegidos para evitar su divulgación no autorizada. En ese mismo sentido, los Lineamientos Generales de Protección 
de Datos Personales para el Sector Público establecen directrices esenciales para garantizar la privacidad y seguridad de 
la información de la ciudadanía en el sentido siguiente: 

"Los datos personales deben ser clasificados y manejados conforme a su nmd di! .ffmsibilidad. 1.0 carpeta debe inclUIr po!fticas para manejar estos dalas de 
forma confidenCIal y garantizar que solo se divulgue la información necesario pora cumplir con las obligaciones legales sin comprometer la identidad de los 
V/Climas". 

En este contexto, tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública como la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen como principios fundamentales el equilibrio que debe 
guardar el acceso a la información contra la protección de la información especialmente sentible de tal manera que na 
se comprometa la identidad y el bienestar de las víctimas. Esta misma postura es marcada por el Protocolo para la 
Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, el cual señala: 

"Esjimdamenlal establecer procedimientos que garanticen la corree/a gestión de la información contenida en las investigaciones, ofin de respelar la privacidad 
y la dignidad de las personas involucradas. Es importante tener en cuenta que el acceso a dalos sobre las víctimas puede COllfnhlllr a J'U revictimlzac;ón, Jo 
cual resulta espeCIalmente relevanle a la luz de lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Esta normativa liene 
como objetivo proteger la dignidad y la integridad de [as mujeres, por lo que es vilal que todos los procesos relacionados con Jo información sean trolados con 
el máximo cuidado y responsabilidad". 

Por otra parte, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece lo siguiente: 
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"Esta ley es/oblcce lo necesidad de proteger Q las ~lclJmQs de violencio, incluyendo situaciones de acoso y hostigamiento lahoral. Las medidos 
implementadas deb,m aseguror que loda informocl6n de itkmificuc:IÓtl ,~e mantengo bajO estricla confidencialidod, permitiendo el acceso únicamente a 
personal debidamente capacitado. Además, es fundamental establecer procedimientos disellados para e/rro/amlento seguro de estos datos y pamla 
protección de lo Idenlfdad de las v'ctimos". 

En este mismo también resultan aplicables las Directrices de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDHI, las 
cuales señalan que para la protección de datos personales deberá considerarse )0 siguiente: 

[. . .J 
J. D1rectrict:s GI!Mta/n para la PToteccUJ. de lhtltn PUSOlUllts: Lo CNDH emite recomendaciones y dinctnces poro la protección de dolos personales. 

especialmente en cosos que involucran v(ctimQJ de violencia, incluyendo el aOOJO y hostigamiento laboral. Estos directrices abogan por: 

o ConjldencblUdad: Mantener la confidencialidad de las datos de identificación de las vEctimas para evitar la revictímización. 
O ACCDO Restringido: Limitar el acceso a la informaci6n sensible a personal capacitado y autorizada. 
O PrOl«dlJn Integral: Implementar medidas para garantizar que la infonnación de las víctimas na sea divulgada sin su consemimiento y 

proleger su identidad en lodos los procesos legales y adminisll'OtJvos. 

2. RecomeJUllJdbnn Esp«fflClU para la Proter:d4n de VfdllffIIS: La CNDH lambiln emite recomendociones espec(ficas paro casos de acoso y 
hostigamiento laboral que incluyen: 

[ . .J 

O $qIlrldad Y Privacidad: Aregumr que la identidad de las víctimas na se vea compromeJlda y que se respeten SU$ derechos a fu pmoculod. 
O Procedlmkntos Internos: &tahlecer procedimientos internru poro manejar la infonnación de manera que se minimice el riesgo de 

ezpo.fici6n indebida. 

De igual manera diversos los Tratados Internacionales Ratificados por México señalan las actuaciones a las que deberá 
ser sometido el derecho de las personas presuntas víctimas como a continuación se muestra: 

[.J 
Con~ttddn Amnkallll sobre Duechos Hllftttlnos (CAOH): 

Articulo 1 J: Protege el derecho o la honra y /0 reputaciÓfl. lo cual es relevanle para evitar la divulgaciOn de datas que puedan afectar 
negatiWJmelfle la Imagen y dignidDd de las vtct/mas. 
Ardculo 13: Relacionado con la protección de la privoc/dad y el derecho o la Información. que incluye medidas para proteger la idenlidad de los 
v/climas en sltuoclones de violencia. 

Convenio 190 de la Or,an4acwn Internacional dd Trabajo (011': 

Articulo , : ExIge que se adopten medidas para preYenir y responder al acoso y hostigamiento en el lugar de trabo JO. Lo protecciÓlr de Jo 
identidad de los Y/Climas es crucial para la Implementación efectiva de este cOtrvmlf). 

CoJWeltCI611 SlJMe lA EUmjMCitJn de TOiku 14S FOt'mtu tú OiscriminacMn COlf"a 111 MaJO' (CEDA W): 

Art{clJlo 11: Aborda la protección de las muJerts contro el acoso laboral. subrayando la necesidad de garantizar que las V/Climas reciban 
pTOtecciÓlf adecuada y que su privacidruJ sea respetada. 

Pacto Internaclonlll de Derechos Civiles y PoUticOl (PIDCP): 

{··· f 

Art(culo 11: Protege contra Injerencias arbitrarios en fa privacidad.famllia, hogar a correspondencia. lo que puede extenderse a Jo protección 
de Jo identidad de las v/ctimas en conlextos de violencia laboral. 

Con base en lo anterior, y con el objeto de respetar los preceptos establecidos en las directrices y tratados intemacionales 
para la protección de los datos personales de las víctimas de acoso y hostigamiento laboral. prevenir su revictimización 
y asegurar su derecho a la privacidad y dignidad resulta imperante el pronunciamiento de este Consejo Nacional a fin 
de proteger y resguardar la confidencialidad de sus datos de Identificación por lo que resulta necesario considerar el 
principio que establece que la información confidencial no está sujeta a temporalidad. y que únicamente los titulares 
de dicha información pueden acceder a ella. Además. es responsabilidad de este Consejo asegurar la más amplia 
proteCción de 105 datos personales en su posesión. 
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Ahora bien, conforme al articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando un 
documento o expediente contenga partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados deberán. a través de sus áreas competentes, elaborar una versión pública que incluya las secciones que han 
sido sometidas a evaluación, testando dichas partes y proporcionando una descripción genérica de su contenido, 
justificando así su clasificación, 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

AcUERDOS 

CTNm/Z93-1/Z024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los art(cu!os 97 y 113. fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Dirección General del 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, respecto a las cuentas de correos electrónicos personales; 
nombre, primer apellido, segundo apellido; trayectoria académica; trayectoria laboral de personas aspirantes al Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores que no fueron beneficiados en convocatorias específicas; número, título, 
objetivo y metas de proyectos evaluados en sentido negativo en convocatorias especificas; nombre, primer apellido y 
segundo apellido y datos de identificación de personas presuntas victimas de acoso y hostigamiento laboral a fin de 
prevenir su revictímízación, contenidas en los correos electrónicos enviados por la Dra. Marra Elena Álvarez-Buylla del 
periodo comprendido del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, por considerarse información confidencial. 

CTNm/Z93-2/Z024, Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, previo pago de derechos por la 
reproducción de la información, las versiones públicas autorizadas a la Dirección General del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

3- Solicitud de acceso a la información 330010924000294 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000294, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

{ J 
Sol/ellO en 5U versión pública lodos 105 correo.f electrónicos que ha enviado el correo institucional de la directora María Elena ÁI\'orez-8uylla. dell de enero del 
2020 al JI de diciembre de 2020. 

Solicito accltder al mensaje redactado, lafecha y el remilente de cada uno de los correos, en su verSIÓlI pública. Requiero que no me haJ.:an pagar para acceder a 
la Información, necesito que sea enViada por este medio. (Sic) 
( . .J 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías, la cual en su respuesta manifestó que los correos electrónicos requeridos contienen: nombre, primer 
apellido y segundo apellido de personas físicas que no reciben recursos económicos por parte del sujeto de apoyo; 
cuentas de correos electrónicos personales; números telefónicos personales y domicilios particulares, información a la 
cual sólo podrán tener acceso sus titulares de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son susceptibles de ser 
clasificados. Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de información remitió las versiones públicas de diChaS) 
documentales y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la 
clasificación propuesta. 
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CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías, en efecto, en algunos de los correos electrónicos enviados por la Dra. Maria Elena Álvarez-Buylla 
permiten visualizar, nombre, primer apellido y segundo apellido de personas físicas que no reciben recursos económicos 
por parte del sujeto de apoyo; cuentas de correos electrónicos personales; números telefónicos personales y domicilios 
particulares, son considerados como datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
por ende se considera como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el articulo 3, 
fracciones IX y X, de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública asi como 97 y ro, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de 
confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de Información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligaCión de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/VIII/294-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 y 116 de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asl como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificacI6n realizada por la Dirección General del 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologlas, respecto de nombre, primer apellido y segundo apellido de 
personas ffsicas que no reciben recursos económicos por parte del sujeto obligado; cuentas de correos electrónicos 
personales; números telefónicos personales y domicilios particulares, contenidas en los correos electrónicos enviados 
por la Dra. Maria Elena Álvarez-Buylla del periodo comprendido dell de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, por 
considerarse Información confidencial. 

CT/VIII/294-Z/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, previo pago de derechos por la 
reproducción de la información, las versiones públicas autorizadas a la Dirección General del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologras. 

4, Solicitud de acceso a la infonnacl6n 330010924000300 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000300, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

l ·· ] 
Solicito en su versión pública todos los correos electrónicos que ha enviado el correo inslitucional de la dinclom María Elena Alvarez-Buylla, del 1 de enero del 
2022 al31 de diciembre de 2022. 

Solicito aa:tderal me1UDje redactado, lo/rehoyel remitente de cada uno de lrucorreos, en su l'f~rsiónplÍbllca. Requiero que nome hogaJIpogar para ocreder a 
la infonnaciÓtl. necesito que sea enviada por eJle medio. (Sic) 
f. . .] 
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Esta solicitud fue turnada y atendida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías, la cual en su respuesta manifestó que los correos electrónícos requeridos contienen: cuentas de correos 
electrónicos personales; relaciones filiales o de parentesco de personas; fotografia; domicilios particulares; fecha de 
nacimiento; Registro Federal de Contribuyentes (RFC); número telefónico particular; estado civil; nombre, primer 
apellido, segundo apellido de personas no beneficiarias, Clave Única de Registro de Población (CURPl, sexo, país de 
nacimiento, entidad federativa, número de CVU, nacionalidad. domicilio en el extranjero, datos de formación académica, 
áreas de conocimiento, trayectoria profesional, lenguas e idioma, número de pasaporte, nombre, primer apellido, 
segundo apellido en un pasaporte, fecha de expedición y fecha de caducidad y, cadena de identificación de un 
pasaporte de una persona no beneficiaria en convocatorias especificas, los cuales son considerados como datos 
personales ya la cual sólo podrán tener acceso sus titulares de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracciones 
IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son 
susceptibles de ser clasificados. Por lo que, a fin de dar atención a la solicitud de información, remitió las versiones 
públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la 
procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades. 
Ciencias y Tecnologías, en efecto, en algunos de los correos electrónicos enviados por la Dra. María Elena Álvarez-Buylla 
permiten visualizar: cuentas de correos electrónicos personaJes; relaciones filiales o de parentesco de personas; 
fotografía; domicilios particulares; fecha de nacimiento; Registro Federal de Contribuyentes (RFC); número telefónico 
particular; estado civil; nombre, primer apellido, segundo apellido de personas no beneficiarias, Clave Única de Registro 
de Población (CURPl, sexo, país de nacimiento, entidad federativa, número de CVU, nacionalidad, domicilio en el 
extranjero, datos de formación académica, áreas de conocimiento, trayectoria profesional. lenguas e idioma, número de 
pasaporte, nombre. primer apellido, segundo apellido en un pasaporte, fecha de expedición y fecha de caducidad y, 
cadena de identificación de un pasaporte de una persona no beneficiaria en convocatorias especificas. los cuales son 
considerados como datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y por ende se 
considera como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el articulo 3, fracciones IX y X, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública así como 97 y113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de confidencialidad. 

Debe recordarse que. en diversas solicitudes de acceso a la información, la Coordinadora de Programas para la 
Formación y Consolidación de la Comunidad ha emitido sendas respuestas en las que deja de manifiesto que el emitir 
cualquier pronunciamiento que dé cuenta de los motivos para no evaluar de forma positiva a aspirantes de becas. 
personas investigadoras que hubiesen participado para ingresar, permanecer o promoverse en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores y personas investigadoras que hubiesen participado para ingresar en el programa de 
Investigadoras e Investigadores por México. afecta el honor. buen nombre o imagen de la persona sujeta a procesos de 
evaluación ya que, el resultado desfavorable, incide de forma directa en su esfera privada por lo que de dar a conocer 
dicha información podría generar una percepción negativa entre las personas integrantes de sus propias comunidades, 
ya sean académicas, científicas o de investigación por lo que, para no reproducir conductas que puedan afectarles, es 
que resulta necesario que dicha información pueda ser tratada como información de carácter confidencial. de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. así como por el artículo 116, párrafo primero. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En ese sentido resulta aplicable el antecedente de la procedencia de clasificación de la información, emitido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. en el recurso de 
revisión con número de expediente RRA 11108/21, en la resolución de 19 de octubre de 2021, emitido dentro de las 
actuaciones de dicho recurso y donde el Órgano Garante analizó en sus considerandos lo siguiente: 
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Ahora bien, es importante mencionar que, por un lado, se encueJllra la protección a los dotos personales y; por Ja olra, la Constitución, también prevé el 
derecho de acceso Q información pública como un derecho fondamelllQf, pues en el un/culo 6° se señala que toda persono tiene derecho o/libre acuso o la 
información plum/ y oportuna, asl como a buscar. "e/bIT y difUndir "'fom/ación e itkas de loda fndole por Ctlolquier medio de expresión. En ese sentido • .fe 
prevé que fodo fa inflJl1JUlClán en posesión de cuoJquier ouloridDJ es pública y. solo podrá ser reservado l~poraJmeme por ~ones de interés público y 
segundod nocIOnal 1m los ,i minos que¡,jlYllos leyes. 

Asimismo, en el precepto dIado se seitala que en la interpretación del derecho a la informaCIón deherá prevalecer el principio dc máxima publicidad 

De Igual manera, cabe puntualizar que la Ley de la materia tiene como finolldod proveer lo necesario pora garantizar el acceso de toda persona a la 
información, entendiendo por isla a la que se enc:uentre conlenido en los cloc:umVltos que los sujelos obligados generen, obtengan, adqUieran, lran~ormen o 
conserven por cuolquier I(tulo, y que documenle el ejercicio de Jusfaculfodes o la actividod de Jos sujetos ohligDÓOS y SfU servidores publicas, sin imponar su 
fuente o fecho de elaboración. 

Asimismo, se adviene que entre Jos objetivos de la ley se t.nCUentra el transparentar la gestión publica mediante la difosidn de la información que genertm len 
sujetos obligados; ft1\lOrecer la rendicion de cuentos a los ciudadanos, de talforma que puedan valorar su desempefto de los sujetos obllgado.s. 

Por ella, rqulta pytinmt( qclarar que Jq prolqlóp q la conCtdwclqUdqdde los dqtm qwqnqlq establecldq ca lq Lq FI!!!«ql de TcqnsparencU1 yAC«f9 
q la Información Públit;q. q una ¡arandq de ",q/qulg puson", Indmndientmgntc del g".,kfer de sU pDlJd4n, 

Por lo tglllD. se Ct»f.fI4eq IUU fn Ja "m( d qrtiptllu so"'< gmlguitr D!pnulriun!qrlq que dt fJl(IfIg ", Jg gistnte1q 9 inq4tpdll de rplidqylg 
qwmtgdas por el Mm flscql Getlm! tk '4 RfD4blic8 pqrg lngrqgr pi Sistmq Nqclepal de lnvmirp4grg, que nD hublgen dgiwulo ". bJum 
a«DIacjón o distindM d( plllfl al que s( hublqJ tttpirado, ql S4tmnq Nqclonal de 11!w:stlw!ores, puede «(<<lar su 1I!J1!91" bll(n nom" 9 su imaWl, 

Por su parle, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se prevé lo siguiente,' 

ARTlcuw J l , Nadir será objeto de injermc/as aroitmrias en.fU vida privada, sufamilia. su domicilio o su correspondencia, ni de alaques 
a su honm o a su TepTIlaciÓlt. Todo persono tIene derecho a lo proteccidn de la ley con/m tales injerencias o ataqlll!s. 

AslmiJmo, en la Convención Americana sobre 10$ Derechos Humanos, se establece lo siguiente: 

ARTICULO I J, Prolección de la Honro y de Jo Dlglfidod 

J. Todo persono tiene derecho al respeta de su honra yal reconocimientoIÚ su dignidad. 

l. Nadie puede su objeto de injertJlCku arbitrarias o abusivas en su VIda priWlda. en la de su familia. en su domicilio o en su 
correspondenCia, ni de aloques ilt:golu a SIl honm o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley con,,'O esas injerencia!; o esos ataques. 

Fino/mente, en el PDClO Intemocional de los Derechos C;vifes y Po/{lIros, se seila/a lo siguiente: 

ARTlcuw17 

l. Nadie será objeto ele injerencias arbitrarios o ilegoles en su vida privada, su familia, su domicilio o su corl'f!Spondencia, ni de ataques 
IIt:goles a su honra y nputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la proiección de la ley contro esas injerencias o esos aloques. 
De Jo anteriormente transcrito, se adllÍerfe que nadie será objelo de injerenCIas orbilrarios en su vida prlvoda, sufomi/io. su domicilio o su 
correspondencia, ni de aloques a su honm o a su reputación y que lodo persona tiene derecho a lo pl'Oleccidn de la ley contra tales 
mjerenclas o aloques. 

Asimismo, se observa que existe nOm/ollvidad tanlo nacional como Internacional que obliga al Estado Mexictmo a realizar un cuidado especiol en la honra y 
la reputación de las ¡wnIJtltu, convirtiéndolos en un derecho fundamenlal y en una premisa en su acluación y de la cual/a Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha ~rontJClJo como derechos fundamemoles de IO;J perSOllas, el derecho a la inllmidad ya la propia Imagen. en Jas siguientf!S tesis: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL CONSTITUYEN DERECHOS DE 
DEFENSA Y GARANTiA ESENCIAL PARA lA CONDICIÓN HUMANA. 

i 
) Dentro de Jos derechos persollalisimO!i se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a Jo ¡nl/midad y a la propia Imagen, así 

como a la identidad personal y sexual,' entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos 
aspeclos de su vida y por ende, el poderde decisión sobre la publiCidad o información de datos relaiivos a su persona,familla. pensamientos 
o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, enfontla libre, sobre la manera en que elige mosrrarse frente a Jos 
demás; a la identidod personal, entendIda como el derecho de/oda tndlviduo a ser uno mISmo. en la pl'Of'la concJVlCla y en la oplm6n de 
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los demás, es decir. es laforma en que se ve Q sí mismo y se proyecta en Ja sociedad, de acuerdo con sus caTQcteresjlsicos e internos y sus 
aCCIOnes, que lo mdll'lduo/lZon ante Ja sociedad y permiten identificarlo: y que implIca, por Ion/o, la Identidad sexual, al ser la manera en 
que cada individuo se proyecta frente a osi y ante lo sociedad desde su perspectivo sexual. no sólo en cuan/o Q sus preferencias sexuales 
sino, primordialmente. en cuan/o a cómo se percibe de él, con base en sus sen/imienlos y convicciones mós profundos de pertenencia o no 
al sexo que legalmente le fue asignado al nacer yque, de acuerdo a ese ajuste persona/{simo en el desarrollo de cada individuo, proyectará 
su vida en lodos los ámbitos. privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodetenmnación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo Inl/mo, la parte de la Vida que se desea mantener jUera del 
alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona,fuera de la injerencia de 
los demás, se configuran como derechos de defensa y garantia esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanlo en 
defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen 
por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrájustificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior. 

Amparo directo 62008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: SergioA. Val/s Hemández. Secretaria: Laura Gorcla Vetasco. El Tribunal 
del Pleno, el diecinueve de octubre en curso. aprobó. con el número LXVIL2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve. 

En ese sentIdo. es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos t13pectos de su vida, y, por ende. el poder de dt'cm6n .fOhrr fa publicidad o 
información de datos relativos a su persona [derecho a la intimidad). Igualmente, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, deforma libre. sobre 
la manera en que elige mostrarsefrente a los demás. 

En cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número la. J. 11&2013 (lOa.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la GaCela del SemOlwrlO Judicial de la Federación, Tomo 1, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia conslitucional, 
señala: 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. Ajuicio de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de JU$licia de la Nación, es posible tkjinfr al honor como el concepto que la persona tiene de si misma o que los demás se han 
formado de el/a, en virtud de su procederode la UpfTSI6I1 w.., su calidad ética ysociaJ. Todo individuo, al viYlr en sociedad, tiene el derecho 
de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta 
necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que liene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la 
obligación de los demás de responder a este lratamiento. Por lo general, existen dosformas de sentir y enlender el honor: a) en elt13peClo 
subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento intimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; 
y b) en el t13pecto objetivo, externo o SOCIal. como la estimación tnlerpersanol que la persona tiene por sus cualidades morales y 
profesionales dentro de la comunidad En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propia dignidad. En elospecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece. es decir, 
el derecho a que arras no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

Como se observa, el honor es el concepto que la persona tiene de si mIsma o que los demás se hanformado de ella, en vtr1ud de su proceder o de la expresión 
de su calidad élica y social. 

En el campo jurú/ieo. g un dl!"fCllO IlUwgno que involucra la facultad de cada individuo de fer trallldo df forma d(fIJI'I}sa. Este derecho tiene dos elelPU'ntos. 
el subit!tlvo. que se basa en un sentimiento Intimo que se exterioriza por la lIf1rmación que la persona hace de $U propia d'gnidad. y en un sentimiento 
objetivo, que es 111 estimación interDersonal que la pmona litne por sus cuqlidlldes morales y proksionales dentro delq comunidad. En (1 aspecto subJetivo. 
el honor es lt!siolUldo por todo aquello que ItJStimq «sentimiento de la propill dignidad En el aspecto objetivo. el henar es lesionado por todo aquello que 
afi!cta a la propIa ra«lllción qu, Iq persona merece. 

En lol't conWJtraciones. se est'ma que cualquier pronunciamiento que dé cuenta de la @tenciq o inexistencia de solicitudes presentad lIS por el ahora 
Fiscal General de la Rqúbliea para investir al Sistema Nacipnal de Inmstigadortt que no hubieren derivado en Inveso. aceptación o dlstincién de nIvtl 
al que se hublge mirado. al Sistema Nacional de InJlesti,adores. puede afectar fU honor. buen nombre o su imagen. toda yez que. es informaci4n 
meramente cDnfidencilll que afecta llana11U!llte su gWa privada. por lo que. dar a conocer dicha infi1rmaci6n podrÚl f(nerqr una percepci6n negativa sobre 
su nerfOna. 

En otras palabrqs. dicho pronunciamiento podrúJ ,enerllr una percepción negatIwJ dellronor de la persona y conllevar IlSI a un dalla a fU imagen. pudiendo 
,enerarse un indebiLIo iuleio q priori que qfectarla su prestigio y su buen nombrA además. del dalio que causarlq en su imagen ante el entorno socilll en el 
que se desenvuelve, ya que. es la qtimaclón interpersonal que la persona tiene por sus cualldades nwrales y profnionales dentro de Úl comunidad. 

Por filo. me IllSlitlllD determina que cualquier prDnunciamknto en relación con IlIl!XJstenda o inexistencia de solicitudes presentadas por elahorll Fiscal 
General de la Rqúbliea para ingresar al Sistema Ntg;ÚJnal de ¡n'o/estigMorª, que no hubieren derimdo en inUao. ac(ptqción o distinción de nivel al que 
te hubigre IlSJlirado. 111 Sistema Nacional de Investigadores. actualizarla el supuesto de clasi/kación establecido en el articulo 113. fracción l. de la Lq 
Federal de ThrIlSJ1Q!Incia y Acceso a la InfornrJlcMn Públiea. .. 

f.l 

Con base en lo anterior, y con el objetivo de no contravenir los preceptos establecidos por el Pleno del Órgano Garante, 
este Consejo tiene el deber de velar por el estricto cumplimiento de la normatividad que regula la transparencia y el 
acceso a la información. En este sentido. es fundamental considerar el principio que establece que la información 
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confidencial no está sujeta a temporalidad, y que únicamente los titulares de dicha información pueden acceder a ella. 
Además, es responsabilidad de este Consejo asegurar la más amplia protección de los datos personales en su posesión. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta. el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CTNIII/300-112024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Dirección General del 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, respecto a cuentas de correos electrónicos personales; 
relaciones filiales o de parentesco de personas; fotografía; domicilios particulares; fecha de nacimiento; Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC); número telefónico particular; estado civil; nombre, primer apellido, segundo apellido de 
personas no beneficiarias, Clave Única de Registro de Población (CURP), sexo, país de nacimiento, entidad federativa, 
número de CVU. nacionalidad, domicilio en el extranjero. datos de formación académica, áreas de conocimiento. 
trayectoria profesional, lenguas e idioma, número de pasaporte, nombre, primer apellido, segundo apellido en un 
pasaporte, fecha de expedición y fecha de caducidad y, cadena de identificación de un pasaporte de una persona no 
beneficiaria en convocatorias especificas, contenidas en los correos electrónicos enviados por la Dra. María Elena Álvarez
Buylla en el periodo comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, por considerarse información 
confidencial. 

CTNIII/300-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, previo pago de derechos por la 
reproducción de la información, las versiones públicas autorizadas a la Dirección General del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

5. Solicitud de acceso a la Información 330010924000301 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000301, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

{ J 
Solicito en su versión pUblica todos los correos eleclrónicos que ha enviado el correo inslitucional de la directora María Elena Alvarez-Buylla, del} de enero del 
2023 a/31 de diciembre de 2023. 

Solicito acceder al mensaje redactado, lajecha y el remilente de cada uno de los correos, en su versi6n pública. Requiero que no me hagan pagar para acceder a 
la injonnación, necesito que sea enviada por este medio. (Sic) 
r ·] 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
~ 

Tecnologías. la cual en su respuesta manifestó que los correos electrónicos requeridos contienen: nombre, primer 
apellido, segundo apellido; cuentas de correos electrónicos personales; condición de salud y médicas de personas físicas; y 
domicilios particulares; números telefónico particular de personas no beneficiarias en las convocatorias del Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores y, relaciones familiares de personas físicas, información a la cual sólo podrán 
tener acceso sus titulares de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General d~ 
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Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son susceptibles de ser clasificados. 
Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de información remitió las versiones públicas de dichas documentales 
y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la clasificación 
propuesta. 

CONSIDERAaoNES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologras, en efecto, en algunos de los correos electrónicos enviados por la Dra. Maria Elena Álvarez-Buylla 
permiten visualizar nombre, primer apellido, segundo apellido; cuentas de correos electrónicos personales; condición de 
salud y médicas de personas fisicas; domicilios particulares; números telefónico particular de personas no beneficiarias 
en las convocatorias del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores y, relaciones familiares de personas fisicas, 
los cuales son considerados como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el articulo 
3, fracciones IX y X. de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública asi como 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de 
confidencialidad. 

Debe recordarse que, en diversas solicitudes de acceso a la Información, la Coordinadora de Programas para la 
Formación y Consolidación de la Comunidad ha emitido sendas respuestas en las que deja de manifiesto que el emitir 
cualquier pronunciamiento que dé cuenta de los motivos para no evaluar de forma positiva a aspirantes de becas, 
personas investigadoras que hubiesen participado para ingresar, permanecer o promoverse en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores y personas investigadoras que hubiesen participado para ingresar en el programa de 
Investigadoras e Investigadores por México, afecta el honor, buen nombre o imagen de la persona sujeta a procesos de 
evaluación ya que, el resultado desfavorable, incide de forma directa en su esfera privada por lo que de dar a conocer 
dicha Información podria generar una percepción negativa entre las personas Integrantes de sus propias comunidades, 
ya sean académicas, científicas o de investigación por lo que, para no reproducir conductas que puedan afectarles, es 
que resulta necesario que dicha información pueda ser tratada como información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, asl como por el artículo 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En ese sentido resulta aplicable el antecedente de la procedencia de clasificación de la Información, emitido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el recurso de 
revisión con número de expediente RRA mOB/21, en la resolución de 19 de octubre de 2021, emitido dentro de las 
actuaciones de dicho recurso y donde el Órgano Garante analizó en sus considerandos lo siguiente: 

l · ] % Ahora bien. es imponollli! mencionar que, par un lodo, se encuentra la prolecci6n a los dotos personales y; por la OIra, la Constitución, también prevé el 
derecho de acceso a lIiformOClón pública como un derecho fondamental, pues en el artIcula 6° se sella/a que fodo persona liene derecho o/libre ocooo a la 
"'formación plural y oportuno, asl como a blLJcor, recibir y difundir infamación e ItkQS de loda Indo/e por cualquier medio de expresi6n. En ese sentido, se 
prevé que lodo la Informad6n en posesión de cualqUier autoridad es público y. solo podrd ser reservada temporolmente por razones de ¡nleres ptíblic:o y 
seguridad nacionol en los Ilmlinos que fijen 1m leyes. 

Asimismo. en el preaplo cltatlo Ji! seilala que en la interpretación del duecho a la Información deber6 preWllecer el principio de máxima publicidad 

De igual n/anero, cahe puntualizar que la Ley de la materia nene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de todo persona a la 
información, entendiendo por hta a la que se encuentre contenida en los documentos que los sujetos obligados genertn, obtengan, adquieran, transformen o 
conserven por cualquier titulo, y que documente el eJercIcIo de susfacultades o la octlvidod de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su 
fuente ofecha de eloborociÓn. 

'\ 
Asimismo, se adlllene que entre los objetNos de la ley se encuentro el transparentar la gestión publica mediante la difosión de la información que generan los 
sujetos obligados; favoreur la rendición de cuentQS a 105 Cludodatw.S, de tal forma que puedan voIorar su desempelfo de Jos sujetos obligad<Js. )( 
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Por ello, ,(sultq pqtllWJt( gelarar que ¡ti 0rnt«Ci4a q '9 contldenc;alidad de los datos qcaonales tstqbl«ida M 'e la Fu"a' de TratlSlJtlWffiq F Acqso 
ti la InfOl'mqcltJn PtJblIcq. q Una (aranlfa d( ,"g/fuI« pgsona. indeoendlelflr"""" dd 'g,ócter dI! ro 9CUpqcI4tt. 

Por lo lonle K qmsltkrq que en la f!S1JWe tl grtIcu{ª, sobr, cualquier pl'OnutrclgmImto que dé ,u(alq de '9 q4t,ncJa o inexistendq de Iplldludes 
ornentqtfQl ,pe" qIwq fiscal Generql ti( la Rauibb PO,a ingrqqr ql S4kmq Nocional de Invqtifqdprq. que no hubieren derivado (JI lafUt'l(J, 
aceptación 9 dlstindó. de nivt/ol que K Itublg( mI,. Ql SlstenlQ NtIdonal d, tpyqtiftldores. pu,S "(<<,pr R' 60nol', buen 110mb" o fU lmpftlL 

Por su parte. en la DeclDrocü"" Universal de los Derechos Humanos, .le previ lo siguiente: 

ARTlCUW /1. Nadie serd objeto tú injerencios arbitrarias en SIl tlida privado. su/amilia, su domicilio o.tU cornspontkncia. ni de aloques 
Q su honro o Q su nputación. Toda ~r3011a time derecho a la proteccJÓtl de la ley contra tales inJerencia.s o moques . • 

Asimismo, en la Conlle1Tc;ón Americana sobre los Derechos Humanos, se establece lo siguiente: 

ARTlcuw J l. Protección de la Honra yde la DIFJfldot/ 

l . Toda persona liene derecho al re~to de su honra y al reconocimiento de su dignidad 

1. Nadie puede ser objeto de injeTVIclDs arb#rorios o obwivas en su vida priwxm. en la de su lamilj(]. en su dtJIruc¡ho o en SIl 
corre.spondencJo. ni de aloques ilega/6 (J SIl honro o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protet:t:i6n de la ley contra esas Injerencla.s o esos ataques. 

Finalmente, en el Pacto In/emocional de los Derechos Civiles y Pa/(ricos, se selta/a lo siguiente: 

ARTicULO /7 

l . Nadie será objeto de injerencios orbilrorJos o ilegales en su vIda priw1(la. su/amllla. su domicilio 0.fU correspondencia. ni de ataques 
ilegales a su honro y repIItoci6n. 

l. Toda ptrsona tiene duedw a la protección de la ley contra esa.! in)im~ncias o esos atDqlles. 
De lo anteriormente transcrito, se adviene que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida priYOda, su/amiIJa, su domicilio o su 
correspondencia, ni de alaques a su honra o a su reputación y que toda persona llene derecho a la protección de la ley canlTa tales 
injerencias o ataques. 

Asimismo. se observo que existe normatividad fatllo nocional como mternocional que obliga al Esrado Mexicano a reoluar un cuidado especial en la honra y 
la reputación de las personas, convirtiéndolos en un derecho fundamental y en una premisa en su actuación y de /0 cual la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reconocido como derechosfundomentales de los personas, el derecho a /0 ItIllmuJod yo la propia imagen, en las siguientes lesis: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL CONSTITUYEN DERECHOS DE 
DEFENSA Y GARANriA ESENCIAL PARA L4 CONDICIÓN HUMANA. 

Dentro de los den!chos Pf?rsonollslmos se enCUl!ntnm neceWNamente comprendidos el derecho a la intimidad yola propia imagen, asl 
como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otl'OS en ciertos 
aspectos de su vida Y por ende, el poderde decisl6n sobre la publicidad o inlom/oci6n de datos relativos a su persona,familio, pensamientos 
o sentimientos: a la propIa Imol;en, como aquel derecho de decidir, en fontla libre, sobre lo manera en que elige mostrarse frenle a los 
demás; a /0 Identidad pc:rs(mol, entendida cama el derecho de lodo Individuo a ser uno mismo, en la propia concienCIO yen la opmu)n de 
los demás. es decir. es la/arma en que se ve Q si mIsmo y se proyecla en /0 SOCiedad, de acuerdo con SILf cOTQCteresj1sicos e internos y sus 
accIOnes. que lo mdiwdualizan an/e lo sociedad y permiten identificarlo: y que Implica, por fanlo, la idetltidod sexual, al ser la manera en 
que cada individuo se proyectafrenle a asl y ante la sociedad desde SIl perspecliW1 sexual, no s610 en cuanto a sus preferencias sexuales 
sino. primordialmente, en cuan/o a cómo.re perribe de él, con base en sus semimien/ru y cvnwct:uHla mm projundcM de pertenencia o no 
01 sera que lega/men/e lefia asignado 01 nacer yque, de acuerdo a ese tlJUJIe ~rsonal¡5Imo en el dewrroIlo de CQda individuo, proyectara 
su vido etl lodos I()$ dmbUos, privado y público, por lo que 01 ser la senuúidod un elemento esencial de la persona y de su psique. la 
aUfodeterminQaÓfl saualfonno pane de ese 6mbito propio y rueTWJdo de lo Intimo, la pone de la vida que se desea manlener foem &1 
a/cmlce de terceros o de/ conocimiento público. Por consiguiente. 01 constituir derech()$ inherentes a la fMrsona,fuera de la injenncia de 
los demm. sr conji},'Urtm como derechos de defenm y garant[a esencial pat'(lla condición humana, )'tl que pueden reclamarse tan/o m 
defen.fotJe la in/lmfdodl'/olodu o omrna:ooa, como exigir del Estadoque prevenga la exislencia de evenJuales intromisiones que los lesionen 
por lo que, SI bIen no son absolutos, sólo por ley podrájustificarse su intromisión, siempre que medie un ínter/s superior. 

Amparo directo 6 1008. 6 de enero de 1009. Once 1I01()$. Ponente: Sergio A. Volls Hemández. Secretaria: LauraGorcla Ve/asco. El Tribunal 
del Pleno, el diecinueve de octubre en curso. aprobó, con el número LXVII 2009. la tesis aislada que antecede. Múleo. Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos ml/tluel't'. ) 
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En ese sentido, es derecho de todo individuo IJ no ~r conocido por otros en cienos aspectos de su vida, y, por ende. el poder de decisión sobre la publicidad o 
información de datos relativos a su persona {derecho a Jo intimidod). 19ualmenle, el tkTecho a la propia imagen es el derecho de deCidir, deforma libre. sobre 
la mtmera en que ehge mostrarse/rente a los dem6s. 

En cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número Ja.J . /18:201 J (lOa.), emllido por la Primera &10 de la Suprema Corte de Justicia de Ja Noción, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fedemción, Tomo /, libro J, defohnro de 2014, ¡xigina 470, de la Dicima É¡xx:o, materia constitucional. 
sella/a: 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SlJ DIMENSIÓN SUBJETIYA YOBJETIVA. Ajlliclo de esta Primera Sola de la Suprema 
Corle de Juslicm de la Nación, es posible definir al honor eomo el concepto que la persona tiene de s( misma o que los dem6s se han 
formado de el/o, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al v/viren sociedad, tiene el derecho 
de ser respetado y considerado y, cot'1Tla#vamente, tiene la obligación de respetar Q aquellos que lo rodean. En el campo jurldico esta 
necesidad se traduce en un derecho que inWJIucra la facultad que tiene coda individua de pedir que se le trole en forma decorosa y la 
obligoci6n de los demás de responder a este If'tlItmriento. Por fo general, a islen dos formas de semir y entender e/honor: a) en el aspecto 
subjetivo o itleo, el honor.Je basa en l1li sentimiento Intimo que .Je utenon:a por la ajirmaclM que la ~r.rono hoce de .Ju propia dignidad; 
y b) en el aspecto objetivo, externo o .JOda/, como la estimación interpersoMI que la persona tiene por sus CJIIJ/idadu morales y 
profesionales dellll'O de la comunldod En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por lodo aquel/o que lastima el.JentlmJenJo de la 
propIa dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputacldn que la persona merece, es decir, 
el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayon de formarse de nosotros. 

Como se observa. el honor es el concepto que la persona tiene de sr mismo o que los dem6s se htm formado de ello, en yirtud de su proceder o de lo expres/tm 
de su colidad /tiro y social, 

En el CDmoq jurldiro. G un dyteho humano qH(;nwz'ucra Ig ftJfUhedde ctufa indiVduq d<w frtltgdo de fnrmq dprom EfI( dcuclio IlfllftW dnn!m1Os. 
el mbirtlvo, que s, 114m lA Ha seatimirnte Intimo 'u, le gtWerlta Por la alirmgtl4a que lq persona hll« de '" propia dlpnldqd. y (a un slYllimlM'P 
obWfvg, que es la qtimDcI4n jnferpersollglqHC " pmona (kn, por vucualidadq morplq y proli!siongIq dmlr'p d( la comunidqd En elweclD subi(tiyq. 
d honor es Igionq4o Do/"94o aquello que lqstlmq " sentimitate dt Iq oropia diga/M En el aspecto pbletiyo. ti honor q kWmqdq por todo (ltu«I'o que 
q'wa q Ig propia ra'd" que la oel'mnq mart'(· 

En Iqfq fOlHI4gpdQI!§ H qti"." que ryqlqpig IUOnsncillmknlo qUf di cuesta dt Ig rrIsIrlfCiIl o ine:#ttprig dt uli#tJYIl!l DCrgntadM P9" ti qhm 
F'MGtJI G"",tú. '" Rq4b1lcq Dfll'a ingrngr q1SUt1ma NadgpgI de lnpqtigtufpm. qHe P9 hubinrn dnlwylg (11 btrrl!SO, 1l000tqddn ° distinción tk ., 
qI que K hubio! mirq!lo, pi SIsJeml! Nqdqnql de Inwstigqdow, puctll! afectar ve Ñmor. buen nomltee q lB lmty:en tQdg yg qH(, es lIIformq.rión 
mggmeJ1e confldrnciqlgue afectg llanqnwrtelB qkm privqdq. Por lo gur. dar a ""'m' dicha informgci6n pqd,lq fenrrm' una ptrcqJcjdn negotIwJ toItrc 
su persona. 

En otrqs oalablYlL tildo pronunciamiento ppdrfg «nerar una pnyllfi4a nq!!lj!! dd h9J!or de le PmP'" y ceaUPtlI' qsfa Ult dq/lp q su ;Mtlga puditado 
"nV!UjK un i1I44i4o luido q priori que gftggd.,. prgng;g v DI bu,n nombn, g4cm4r dd rIolfo que qynqrtg m SIl ;l!!Qptp (1111( d elftorM J:OClglm el 
gue H dl!M1fWlrlw. WI qn q la ntimtJ(i4n lntnpg'lt!lt!Jlg", la pmoPq MM DtI! AA CII'lidgda mocalq p pl1Jfq/glUlÚS dentro tlr " cgmanitIIUI. 

Por ello. gte lnstilulq dflWDlna que ClfaIqHig qrolll4nC;DmW!19 ea 'dgci6n con 'a gltttaclg o ¡nexutrndq de lellcitum PI'q<Dlqd4f por elllhol'q figql 
General dI! la RqifIblJe9 pgrg infTesar alSiIC""" Nqclonal de invqtigqdmsI qUI! '"' huhlVM derivado (11 inflUlq. IIc!![1l1JcJóa 9 d4tJnci6n de ni"' IJlm 
1'( buMm aspirqtlo al Slttrnyr Nacionnl dI 'nÁradoru, qctyqlirqrla <1 supuq.tIJ de clqsiCreación qtqblWdo (ti el artfculp 113 frml6n 1, de tu LA' 
(<<mI th TrollSflal',nrJq r Acceso a la h!'OI'mqr;i4" Príblica. " 

1 J 

Con base en lo anterior, y con el objetivo de no contravenir los preceptos establecidos por el Pleno del Órgano Garante, 
este Consejo tiene el deber de velar por el estricto cumplimiento de la normativldad que regula la transparencia y el 
acceso a la información. En este sentido, es fundamental considerar el principio que establece que la Información 
confidencial no está sujeta a temporalidad, y que únicamente los titulares de dicha información pueden acceder a ella. 
Además, es responsabilidad de este Consejo asegurar la más amplia protección de los datos personales en su posesión. 

Ahora bien, conforme al articulo 118 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando un 
documento o expediente contenga partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados deberán, a través de sus áreas competentes, elaborar una versión pública que incluya las secciones que han 
sido sometidas a evaluación. testando dichas partes y proporcionando una descripción genérica de su contenido, 
justificando así su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principia que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, ) 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es Obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 
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ACUERDOS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CTNIII/30l-l!2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artIculas lOO y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como los articulas 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma le clasificación realizada por la Dirección General del 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologlas, respecto de, nombre, primer apellido, segundo apellido; 
cuentas de correos electrónicos personales; condición de salud y médicas de personas físicas; domicilios particulares; 
números telefónico particular de personas no beneficiarias en las convocatorias del Sistema Nacional de Investigadoras 
e Investigadores Y. relaciones familiares de personas físicas, contenidas en los correos electrónicos enviados por la Dra. 
María Elena Álvarez-Suylla del periodo comprendido dell de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, por considerarse 
información confidencial. 

CTNIII/301-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, previo pago de derechos por la 
reproducción de la Información, las versiones públicas autorizadas a la Dirección General del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

6_ Solicitud da acceso a la información 330010924000303 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000303, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

f. . .] 
SoIicilo en.fU ven/ÓI/ públiCfl lodos los correos eleclrónlcos que ha enviado el corno Insll/ucional de la dirrclora Morla ElUIO Álvarer-Buylla. del J de enero del 
2014 011 de abril de 10U. 

SoIicilo acceder al mensaje redactado. lafecho y el remitente de cada uno de los comO$, en su veniÓII ¡nJhlica. Requiero que 110 me hogtm paga,. para accede,. Q 

la informaci6n. necesito que sea enviada po,. este medio. (Sic) 
rJ 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías, la cual en su respuesta manifestó que los correos electrónicos requeridos contienen: cuentas de correos 
electrónicos personales; nombre, primer apellido, segundo apellido del quejoso; número telefónico personal, 
información a la cual sólo podrán tener acceso sus titulares de conformidad con lo d ispuesto en el artículo 3, fracciones 
IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son 
susceptibles de ser clasificados. Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de Información remitió las versiones 
públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la 
procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologlas, en efecto, en algunos de los correos electrónicos enviados por la Dra. Maria Elena Álvarez-Suylla 
permiten visualizar cuentas de correos electrónicos personales; nombre, primer apellido, segundo apellido del quejoso; 
número telefónico personal, los cuales son considerados como datos personales y datos sensibles concemientes a una 
persona física identificada o identificable y por ende se considera como información de carácter confidencia l de 
conformidad a lo establecido en el artIculo 3, fracciones IX y X. de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados, lOO y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así 
como 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se 
actualiza la hipótesis del supuesto de confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
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pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas Indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes, 

ACUERDOS 

CT/VIII/303-1/Z024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los articulos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificacl6n realizada por la Dirección General del 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, respecto a correos electrónicos enviados por la Dra. María 
Elena Álvarez-Buylla permiten visualizar cuentas de correos electrónicos personales; nombre, primer apellido, segundo 
apellido del quejoso; número telefónico personal, contenidas en los correos electrónicos enviados por la Dra. María Elena 
Álvarez-Buylla en el periodo comprendido del1 de enero de 2024 al 2 de abril de 2024, por considerarse Información 
confidencial. 

CT/VIII/303-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas 
a la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologias. 

7, Solicitud da acceso a la información 330010924000534 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000534, se requirió de este Consejo lo siguiente; 

{ J 
Por medio de Ja presente, con relación a la designaCión ck /0 Dra. Moira Rub, Segura como Directora General del Centro de Investigación Científica de Yucatán 
(CICY), se solicilaformalmenle: 
Primero. Nomhrtnnlento de la Dra. Maira Rubi Segura como Directora General del Centro de Investigación Clenrlfica de Yucarán (CICY) emitido por 
CONAHCYT. 
Segundo. El acta de la sesión extraordinaria de Órgano de Golm:mo del CICY celebrado el pasado 6 de junio del 2014)1 copia de la grabación de esta sesión. 
Tercero. Documento o documentos donde se hacen constar los resultados de todo el proceso de su selección. osi como el nlÍmero de votos recibidos por cado 
condidalo a Director General durante la awcultución inlema celebrada el lB de mayo del 20U y las recomendJJciones hechas por el comité de selección en la 
auscultación exlemo. 
Cuarto. Evidencia documental que ~polda que la Dra. Maira Ruh¡ Segura Campos cumplió con e/ segundo y el quinto reqUIsito de elegibilidad utahlecido en 
la convocatoria "PI'Of'UVitas para ocupar el cargo de l/Iular de la d,rra:ll;" general del Centro de lfrl'estigacJótJ CienllfiCQ de Yuca/án. Asociación civil (C/CY) " 
que dice: 
"11. Haber desempdlado cargos de alto nivel deciscrio en forma destacado en actividades profesionales. de sel"Ylcla público. administrativo o susu1fIcJalmente 
relacionadas con materias afines a las de competencio del Centro Público" 
"v. Demostrar uptriencÚl en cargos de direccl6n" 
Favor de me/uir ¡tu pruebas documentales por los cuales estos requisitos de elegibi/ldadfueron tomados como cumplidos. 
Lo transparencia en el proceso de selección del DlnClor General es fundamental para garantizar la confianza del personol en lo legitimidad de los resultados)l 
en la solidez de la fnst/(ucfón. En virtud de lo anterior, )1 can base en lo establecido en el Articulo -1 de la "Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Pública ", c{)luidero que el acceso a esta información es rk vital importancia paro el ejercicio de mis derechos como cludotlano. (Sic) 
{ J 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Unidad de Articulación Sectorial y Regional, la cual en su respuesta manifestó 
que respecto del CV solicitado, éste contiene información de carácter confidencial y en donde se hace constar: lugar de 
nacimiento, nacionalidad, correo electrónico, teléfono, Clave Única de Registro de Población (CURP) y Registro Federal 
de Contribuyentes (RFCl, los cuales en términos del artículo 3 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados son considerados datos personales susceptibles de ser clasificados y 
actualizan el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

'Y 
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De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Unidad de Articulación Sectorial y Regional, se desprende que la 
información relativa al lugar de nacimiento. nacionalidad, cuenta de correo electrónico personal. teléfono de contacto, 
Clave Única de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC), se trata de información 
concerniente a una persona fisica identificada o identificable y por ende se considera como información de carácter 
confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública asi como 97 y lB, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el 
cual se actualiza la hipótesis del supuesto de confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades. Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

crNIII/534-1!2024 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los articulas 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de Articulación 
Sectorial y Regional, respecto del lugar de nacimiento, nacionalidad, cuenta de correo electrónico personal , teléfono de 
contacto, Clave Única de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) contenidos en el 
Curriculum Vitae de la Directora General del Centro de Investigación Científica de Yucatán, por considerarse información 
confidencial. 

crNIII/534-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, la información proporcionada por 
la Unidad de Articulación Sectorial y Regional, así como la versión pública autorizada a la Unidad Administrativa. 

8, Solicitud de acceso a la información 330010924000577 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000577, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

f. . .] 
SOUCITO SE ME PROPORCIONE EL CVU 315468 
SOUClro SE ME INFORME ¿CUAL ES EL ESTAroS LABORAL ACTUAL YO INSTITUCIÓN QUE LO ACREDITA COMO PROFESOR AL CANDIDA1V A 
INVESTIGAfX)R NACIONAL LUIS ALFONSO BONILLA CRUZ? (Sic) 
[ J 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, la cual en su respuesta informó que el Perfi l Único del C. Luis Alfonso Bonilla Cruz quien forma parte 
integrante d el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, contienen entre otra información la relativa a la 
Clave Única de Registro de Población (CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; domicilio particular; fecha ::Y 
de nacimiento; país de nacimiento; nacionalidad; estado civil; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico 
particular; fotografía del investigador; contacto de emergencia (nombre, primer apellido, segundo apellido; cuenta ~ 
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correo electrónico particular; número telefónico particular y domicilio particular), los cuales son considerados datos 
personales en términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, los cuales son susceptibles de ser clasificados de conformidad con lo 
dispuesto por los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo que, a efecto de dar atención a la solicitud de 
información, remitió las versiones públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de 
Transparencia a fin de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad, se desprende que en el Perfil Único del C. Luis Alfonso Bonilla Cruz como integrante del Sistema Nacional 
de Investigadoras e Investigadores, se encuentra visible la información relativa a la Clave Única de Registro de Población 
(CURPI; Registro Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; domicilio particular; fecha de nacimiento; país de nacimiento; 
nacionalidad; estado civil; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular; fotografía del 
investigador; contacto de emergencia (nombre, primer apellido, segundo apellido; cuenta de correo electrónico 
particular; número telefónico particular y domicilio partiCUlar), información que es considerada bajo el rubro de datos 
personales en términos de lo previsto por el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, por lo que la que reviste el carácter de información confidencial y a la 
cual sólo podrán tener acceso a ellos su titulares. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 59, fracción 111, segundo párrafo, de la Ley General en materia de 
Humanidades. Ciencias. Tecnologías e Innovación, se establece que "._ Las personas físicas o moroles y las instituciones de los 
sectores público, social o privado que estén interesados en recibir apoyos o cualquier tipo de beneficios del Gobierno Federol para realizar 
actividades en materia de humanidades, ciencias. lecn%glas e innovación podrán registrarse en el Sistema Nacional de Información, El registro 
será un prerrequisito para que. en su caso, se otorguen los apoyos o beneficios referidos; ". ", lo cual incluye a las personas postulantes 
para acceder a los procesos para asignación de becas. deberán registrarse a través de la plataforma electrónica Rizoma 
donde deberán ingresar su información en el currfculo vitae único (CVU -ahora Perfil Único-l. Dentro de los datos que 
requiere dícha plataforma se encuentra la información relativa a la Clave Única de Registro de Población (CURP); Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; domicilio particular; fecha de nacimiento; país de nacimiento; nacionalidad; 
estado civil; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular; fotografía de la persona investigadora; 
contacto de emergencia (nombre, primer apellido, segundo apellido; cuenta de correo electrónico particular; número 
telefónico particular y domicilio particular). 

La plataforma Rizoma cuenta con un Aviso de Privacidad, que hace del conocimiento de las personas que se registran 
en ella que los datos personales que proporcionen serán tratados de conformidad a lo establecido en la Ley General y 
Federal en materia de transparencia y acceso a la información as! como las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, señalando que los datos personales que sean 
proporcionados no pOdrán ser transferidos o dados a conocer a terceros interesados. Por lo que, la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad manifestó la imposibilidad para poder proporcionar la 
información relativa a la Clave Única de Registro de Población (CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; 
domicilio particular; fecha de nacimiento; país de nacimiento; nacionalidad; estado civil; cuenta de correo electrónico 
particular; número telefónico particular; fotografía del Investigador; contacto de emergencia (nombre, primer apellido, 
segundo apellido; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular y domicilio particular) al carecer 
de la expresión de la voluntad de su titular para poder hacer pública su información sin dejar de lado el hecho que esa 
información fue proporcionada para un fin y objeto particular. 

Tal y como lo ha referido la unidad administrativa, la Información relativa a la Clave Única de Registro de Población 
(CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; domicilio particular; fecha de nacimiento; país de naCimiento; 
nacionalidad; estado civil; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular; fotografía del 
investigador; contacto de emergencia (nombre, primer apellido, segundo apellido; cuenta de correo electrónico 
particular; número telefónico particular y domicilio particular), debe ser considerada como datos personales, en térmi~. 
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de lo previsto por el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, misma que reviste el carácter de información confidencial a la cual sólo podrán tener acceso a ellos sus 
titulares, 

Ahora bien, de acuerdo con los registros para el tratamiento de los datos personales que son recabados por el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías se encuentra sujeto no sólo a las disposiciones previstas en la Ley 
General yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sino también a aquellas emanadas de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados cuyo marco normativo se encuentra 
encaminado a la protección del derecho humano de protección de datos personales reconocido en los articules 6. base 
A. y 16, segundo párrafo, de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. Este derecho humano otorga a las 
personas la prerrogativa para decidir, de manera libre e informada, sobre el uso y destino de la información que les 
pertenece, en este caso, sobre el consentimiento para proporcionar al Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y 
Tecnologías, sus datos personales y sobre el uso que se íe dará a dicha Información, es decir, que su perfil sea considerado 
dentro de las convocatorias para el Ingreso, permanencia o promoción dentro del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores. 

En ese sentido, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados establece que todo tratamiento de datos personales deberá estar justificado por 
finalidades concretas, licitas, explicitas y legítimas, lo cual, en términos de las Convocatorias publicadas para Ingresar, 
permanecer o promoverse dentro del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores queda demostrado. 

Bajo las bases para el tratamiento de los datos personales, la Ley de la materia establece que, los principios que rigen la 
protección de datos personales y que se traducen en obligaciones concretas para los sujetos obligados son, licitud, 
lealtad, consentimiento, información, proporcionalidad, finalidad, calidad y responsabilidad. Aplicado al caso que nos 
ocupa, las personas que decidan participar en los procesos para el ingreso, permanencia o promoción en el Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores, otorgan su consentimiento para ceder al Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologlas los datos que se solicitan en el llenado del CVU o Perfil Único, el cual incluye entre 
otra, la información relativa a la Clave Única de Registro de Población (CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
sexo; domicilio particular; fecha de nacimienta; país de nacimiento; nacionalidad; estado civil; cuenta de correo 
electrónico particular; número telefónico particular; fotografía del investigador; contacto de emergencia (nombre, 
primer apellido, segundo apellido: cuenta de correo electrónico particular; numero telefónico particular y domicilio 
partiCUlar) de las personas participantes en las convocatorias respectivas, en ese sentido tenemos que, la información es 
recabada de manera directa a través de un sistema electrónico de las personas Interesadas constituyen un fin licito 
perfectamente delimitado en las convocatorias, es decir, las y los investigadores cuentan con el derecho para decidir de 
manera libre e informada sobre el uso y destino de la Información que les pertenece reconociéndoseles como legitimas 
dueños de la misma y siendo quienes cuentan con el poder de decisión sobre el manejo que se le da a su propia 
información y sobre la prerrogativa para que esta información pueda ser consultada. 

De lo anterior se desprende que las personas interesadas participar en los procesos para el ingreso, permanencia o 
promoción en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores consienten el tratamiento de su información a 
través de la plataforma Rizoma para el único y exclusivo fin de someterse a los procesos de selección y evaluación de 
perfiles, por lo que se encuentran de acuerdo con las finalidades para las que fueron recabadas. Así las cosas, tenemos 
que el tratamiento de datos personales presume que existe la expectativa razonable de privacldad y que los datos 
personales proporcionados serán tratados conforme a lo establecido entre las partes, por lo cual, de conformidad con el 
principio de lealtad, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologlas, tiene la obligación de tratar los datos 
personales de las personas aspirantes privilegiando la protección de los intereses de las y los titulares de la Información 
y cumplir con la expectativa razonable de privacidad a fin de evitar que personas no autorizadas para su tratamiento 
puedan tener acceso a la Información considerada como confidencial que ceden al Consejo Nacional. 

Asimismo, el tratamiento de los datos personales deberá limitarse al cumplimiento de las finalidades, siendo el que 

limitarse al cumplimiento de las finalidades previstas. En ese sentido tenemos que el articulo 6 de la Ley General • 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece que el Estado garantizará la privacidad de 
los individuos y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente, 
lo cual Incluye actos de molestia realizado por personas ajenas al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologras. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública,lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando algún documento o expediente 
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de 
atender una solicitud de Información, deberán elaborar una versión pública, en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas indicando su contenido de manera genérica. fundando y motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, que 
solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia protección 
de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: . 

ACUERDOS 

CT/V1I1/5T1-1/2024, Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como los articulos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirme la claslflcacl6n realizada por Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; domicilio particular; fecha de nacimiento; país de nacimiento; 
nacionalidad; estado civil; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular; fotografía del 
investigador; contacto de emergencia (nombre, primer apellido, segundo apellido; cuenta de correo electrónico 
particular; número telefónico particular y domicilio particular), contenidos en el Perfil Único del investigador C. Luis 
Alfonso Bonilla Cruz como integrante del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, por considerarse 
información confidencial. 

CT/VIII/577-2!2024, Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas 
a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, 

9. Solicitud de Acceso e la Informacl6n 330010924000579 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010924000579, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

f. .. ] 
Solicito copia de la documen/aci6n probatorIO compleJa que presenta la persona con CV 567-107 para ingresUT al SNI. Esta documentación debe incluir grados 
académicos. consrllltdIU de adscripcIón, constancias de docencia, /rabajos rk tilJlJación dirigidos. publicaciones, eJc.(Sic) 
f. .. ] 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coord inación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad y por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva, quienes informaron en sus respectivas 
respuestas que en el Perfil Único y la documentación probatoria presentada por la Dra. Yolanda Marysol Escorza Sánchez, 
contienen entre otra información confidencial. 

Por su parte, la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad señaló que en Perfil 
Único de la investigadora se encuentra la información la relativa a la Clave Única de Registro de Población (CURP); ~ 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; domicilio particular; fecha de nacimiento; pais de nacimiento; 
nacionalidad; estado civil; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular; fotografia de la 
investigadora. 105 cuales son considerados datos personales en términos de lo previsto en el artículo 3. fracciones IX y ~_ 
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de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, los cuales son susceptibles 
de ser clasificados de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo que, 
a efecto de dar atención a la solicitud de información, remitió las versiones públicas de dichas documentales y solicitó 
la intervención del Comité de Transparencia a fin de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

Por lo que hace a la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva, en su respuesta manifestó que en el 
expediente relacionado con la persona investigadora, en el anexo denominado TituloCedulaDoctorado-VP, contienen 
Clave Única de Registro de Población (CURP); Quick Response (código QR) y Cadena Original, los cuales son considerados 
datos personales en términos del artículo 3. fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados susceptible de ser clasificados, asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos lOO y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97 y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública actualizan el supuesto de confidencialidad. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad, se desprende que en el Perfil Único de la Dra. Yolanda Marysol Escorza Sánchez, se encuentra visible la 
información relativa a la Clave Única de Registro de Población (CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; 
domicilio particular; fecha de nacimiento; país de nacimiento; nacionalidad: estado civil; cuenta de correo electróni~o 
particular; número telefónico particular; fotografía de la investigadora, información que es considerada bajo el rubro de 
datos personales en térmínos de lo previsto por el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, por lo que la que reviste el carácter de información confidencial y a la 
cual sólo podrán tener acceso a ellos su titulares. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 59, fracción 111, segundo párrafo, de la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, se establece que "". Las personasfisicas o morales y las inslituciones de los 
sectores público, social o privado que estén interesados en recibir apoyos o cualquier tipo de beneficios del Gobierno Federal para realizar 
actividades en materia de humanidades, ciencias. tecnologias e innovación podrán registrarse en el Sistema Nacional de Información. El registro 
será un prerrequisito para que, en su caso, se otorguen los apoyos o beneficios referidos; ... ", lo cual incluye a las personas postulantes 
para acceder a los procesos para asignación de becas, deberán registrarse a través de la plataforma electrónica Rizoma 
donde deberán ingresar su información en el currículo vitae único (CVU -ahora Perfil Único-l. Dentro de los datos que 
requiere dicha plataforma se encuentra la información relativa a la Clave Única de Registro de Población (CURP); Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; domicilio particular; fecha de nacimiento; país de nacimiento; nacionalidad; 
estado civil; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular; fotografía de la persona investigadora; ~ 
contacto de emergencia (nombre, primer apellido, segundo apellido: cuenta de correo electrónico particular; número 
telefónico particular y domicilio particular). 

La plataforma Rizoma cuenta con un Aviso de Prlvacidad, que hace del conocimiento de las personas que se registran 
en ella que los datos personales que proporcionen serán tratados de conformidad a lo establecido en la Ley General y 
Federal en materia de transparencia y acceso a la información así como las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, señalando que los datos personales que sean 
proporcionados no podrán ser transferidos o dados a conocer a terceros interesados. Por lo que, la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad manifestó la imposibilidad para poder proporcionar la 
información relativa a la Clave Única de Registro de Población (CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; 
domicilio particular; fecha de nacimiento; país de nacimiento; nacionalidad; estado civil; cuenta de correo electrónico 
particular; número telefónico particular; fotografia del Investigador; contacto de emergencia (nombre, primer apellido, 
segundo apellido; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular y domicilio particular) al carecer 
de la expresión de la voluntad de su titular para poder hacer pública su información sin dejar de lado el hecho que esa 
información fue proporcionada para un fin y objeto particular. 3 
Av.lnsurventes Sur No. 1582. Col. Cr*dlto Constructor, CP. 03940, Senlto luir.%, Ciudad de México. 
Tel. (55) 53227700 www.conahcyt.mx Página 21 de 26 2GQ4 ~ 

Felipe Carrillo 
PUERTO 



• GOBJERNO DE 

~l MEXICO 
CONAHCYT 
CON'UO ItAetOIUlL 0 1 MU,"," NIDADU 
c lr.c' .... ., TlalOLOGI ..... 

ACTA DE LA oc:rAVA SESIÓN 
CT/VI11/24 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Tal y como lo ha referido la unidad administrativa, la información relativa a la Clave Única de Registro de Población 
(CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; domicilio particular; fecha de nacimiento; pals de nacimiento; 
nacionalidad; estado civil; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular; fotografia del 
investigador; contacto de emergencia (nombre, primer apellido, segundo apellido; cuenta de correo electrónico 
particular; número telefónico particular y domicilio particular), debe ser considerada como datos personales. en términos 
de lo previsto por el articulo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. misma que reviste el carácter de información confidencial a la cual sólo podrán tener acceso a ellos sus 
titulares. 

Ahora bien, de acuerdo con los registros para el tratamiento de 105 datos personales que son recabados por el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologras se encuentra sujeto no sólo a las disposiciones previstas en la Ley 
General yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sino también a aquellas emanadas de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados cuyo marco normativo se encuentra 
encaminado a la protección del derecho humano de protección de datos personales reconocido en los artrculos 6, base 
A. y 16, segundo párrafo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este derecho humano otorga a las 
personas la prerrogativa para decidir, de manera libre e informada, sobre el uso y destino de la Información que les 
pertenece, en este caso. sobre el consentimiento para proporcionar al Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y 
Tecnologías, sus datos personales y sobre el uso que se le dará a dicha información, es decir, que su perfil sea considerado 
dentro de las convocatorias para el ingreso. permanencia o promoción dentro del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores. 

En ese sentido, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo lB de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados establece que todo tratamiento de datos personales deberá estar justificado por 
finalidades concretas, lícitas, explicitas y legitimas, lo cual. en términos de las Convocatorias publicadas para ingresar, 
permanecer o promoverse dentro del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores queda demostrado. 

Bajo las bases para el tratamiento de los datos personales, la Ley de la materia establece que. los principios que rigen la 
protección de datos personales y que se traducen en obligaCiones concretas para los sujetos obligados son: licitud, 
lealtad, consentimiento, información, proporcionalidad, finalidad, calidad y responsabilidad. Aplicado al caso que nos 
ocupa, las personas que decidan participar en los procesos para el Ingreso, permanencia o promoción en el Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores, otorgan su consentimiento para ceder al Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologras los datos que se solicitan en el llenado del CVU o Perfil Único. el cual Incluye entre 
otra, la información relativa a la Clave Única de Registro de Población (CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
sexo; domicilio particular; fecha de nacimiento; país de nacimiento; nacíonalidad; estado civil; cuenta de correo 
electrónico particular; número telefónico particular; fotograffa del investigador; contacto de emergencia (nombre, 
primer apellido, segundo apellido; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular y domicilio 
particular) de las personas participantes en las convocatorias respectivas, en ese sentido tenemos que, la Información es 
recabada de manera directa a través de un sistema electrónico de las personas Interesadas constituyen un fin lícito 
perfectamente delimitado en las convocatorias, es decir, las y los Investigadores cuentan con el derecho para decidir de 
manera libre e Informada sobre el uso y destino de la información que les pertenece reconociéndoseles como legítimos 
dueños de la misma y siendo quienes cuentan con el poder de decisión sobre el manejo que se le da a su propia 
información y sobre la prerrogativa para que esta ínformación pueda ser consultada. 

De lo anterior se desprende que las personas interesadas participar en los procesos para el ingreso. permanencia o 
promoción en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores consienten el tratamiento de su Información a 
través de la plataforma Rizoma para el único y exclusivo fin de someterse a los procesos de selección y evaluación de 
perfiles, por lo que se encuentran de acuerdo con las finalidades para las que fueron recabadas. Así las cosas, tenemos 
que el tratamiento de datos personales presume que existe la expectativa razonable de privacidad y que los datos )r 
personales proporcionados serán tratados conforme a lo establecido entre las partes, por lo cual, de conformidad con el 
principiO de lealtad. el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. tiene la obligación de tratar los datos 
personales de las personas aspirantes priVilegiando la protección de los intereses de las y los titulares de la información~ 

Av. Insu'lI.nt •• Sur No. l582, Col. C"dlto CDnstructor, CP. 03940, a.nlto Juá,..z. Ciudad d. M'xlco. 
T.I. (55) 5322'7'700 www.conahcyt.mx 



GOBIERNO DE 
~ 

M EXICO 

Ar::rA DE LA OCTAVA SESI6N 
CT /VI11/2I+ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

y cumplir con la expectativa razonable de privacidad a fin de evitar que personas no autorizadas para su tratamiento 
puedan tener acceso a la información considerada como confidencial que ceden al Consejo Nacional. 

Asimismo, el tratamiento de los datos personales deberá limitarse al cumplimiento de las finalidades, siendo el que 
resulte necesario, adecuado y relevante en relación a los fines por lo cual, el tratamiento de datos personales deberá 
limitarse al cumplimiento de las finalidades previstas. En ese sentido tenemos que el articulo 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece que el Estado garantizará la prlvacidad de 
los Individuos y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente, 
lo cual Incluye actos de molestia realizado por personas ajenas al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologias. 

Por lo que respecta a la respuesta presentada por la Coordinación de Repositorios Investigación y Prospectiva, se 
desprende que el expediente relacionado con la persona investigadora requerida contiene entre otra la información 
relativa a la Clave Única de Registro de Población (CURP); Quick Response (código QR) y Cadena Original, los cuales son 
considerados como datos personales concernientes a personas fisicas identificadas o identificables y por ende como 
información de carácter confidencial y a la cual sólo podrán tener acceso a ella sus titulares, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como 97 y 113, 
fracción 1. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública actualizan el supuesto de 
confidencialidad, 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partas o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
que solo podrán tener acceso a ella los t itulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta. el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologras emitió por unanimidad los Siguientes, 

ACUERDO 

r::r/V1II/S79-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artrculos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como los articulas 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificacIón realizada por la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad respecto a la Clave Única de Registro de Población 
(CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); sexo; domicilio particular; fecha de nacimiento; pais de nacimiento; 
nacionalidad; estado civil; cuenta de correo electrónico particular; número telefónico particular; fotograffa de la 
investigadora, contenidos en el Perfil Único de la Dra. Yolanda Marysol Escorza Sánchez como integrante del Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores, por considerarse información confidencial. 

r::r/VIII/S79-2/202l+. Con fundamento en lo dispuesto por los artrculos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como los articulas 97 Y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Coordinación de 
Repositorios Investigación y Prospectlva respecto a la Clave Única de Registro de Población (CURP); Quick Response 
(código QR) y Cadena Original de Dra. Yolanda Marysol Escorza Sánchez como Integrante del Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores. por considerarse información confidencial. 
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c:T/V1II/579-3/20Z4. Entréguese al solicitante. a través de la Unidad de Transparencia. las versiones públicas autorizadas 
a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad y a la Coordinación de Repositorios, 
Investigación y Prospectiva. 

10. Cumplimiento de la Resolución RRD1760/2lt 

En fecha 20 de mayo de 2024. se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de ejercicio de 
derecho de acceso a datos personales, con número de folio 330010924000406, por medio de la cual se requiere del 
acceso de lo siguiente: 

{ ... { 
Sol/ello expedieme completo de la ciudodano f ... } 
El expttb'eme debe de CXJIUenu. en/re otros contenidos. lUlO carta con laJ razones por Jas CIlOles se ha amceJado la beca. (sic) 
f. .. J 

Una vez analizado el texto de la solicitud, la Unidad de Transparencia requirió a la Coordinación de Programas para la 
Formación y Consolidación de la Comunidad, con la Intención de que dicha unidad administrativa diera trámite a la 
solicitud. 

Ante la respuesta emitida por la Coordinación de Programas pera la Formación y Consolidación de la Comunidad, la 
solicitante ejerció su derecho a la interposición de un recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. En su resolución, el Pleno del Instituto ha Instruido al Consejo 
Nacional de Humanidades. Ciencias y Tecnologras a lo siguiente: 

f. .} 
Se MODIFICA la respuesla emitida por el responsable, de acuerdo con el considerando Cuarto de la presenle resolución. 

SEGUNDO. Se Instruye al responsable para que cumpla con lo ordenado en lo presente resolución, en los siguienles terminos: 

a) Ponga Q dupcnlc;/in de /o persona recurrente la copla ccn ificada I J9[ojas crJrrespondimtes al expediente de la persona solicitante. tuf coma el oficia 
PNJa.6-185.101J mediante el cual ff solicitó lo t:OItaJaci6n de beca. mediante cvrreo certificado con OCllSe de entrega mediante Servicio Postal Mesjamo 
previo pago de cosIos de envió. 

( .. .f 

En f""ha 03 de septiembre de 2024. la Unidad de Transparencia informó del cumplimiento a la Instrucción del Instituto 
Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

No obstante a lo anterior, en fechas 10 y 13 de septiembre de 2024, el Órgano Garante notifico a la Unidad de 
Transparencia las manifestaciones realizadas por parte de la Recurrente en relación al Cumplimiento de mérito, en los 
cuales si bien manifestó que recibió la información solicitada refirió la falta la Información académica respecto de 
evaluaciones académicas que el Conahcyt recibió de la Universidad de Sonora para dar seguimiento a su progreso 
académico. 

En consecuencia. la Unidad de Transparencia requirió de nueva cuenta a la Coordinación de Programas para la 
Formación y Consolidación de la Comunidad, y en aras de acatar el principio de certeza Jurrdlca extendió el 
requerimiento a la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva a fin de localizar la Información a 
la que hizo referencia la ahora recurrente. 

En ese sentido. la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad. manifestó que la 
Universidad de Sonora no capturó ningún informe de evaluación en la plataforma MIIC del Conahcyt. dado que, como 
se ha Informado en ocasiones anteriores. son las coordinaciones de los programas de posgrado en quien recae el :r 
resguardo del seguimiento de las personas becarlas por lo que este Consejo Nacional no cuenta con la información 
solicitada por la recurrente, dado que dicha documentación se encuentra en resguardo de la institución donde realizaba 
su posgrado. 
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Por su parte la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva, indicó a la Unidad de Transparencia que con 
base en las facultades y atribuciones que le competen a la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva, se 
ejecutó un proceso de análisis, revisión y extracción de la información asociada al requerimiento en comento, 
precisando que derivado de dicho proceso en la plataforma MIIC únicamente constan los estatus registrados, sin que 
de ellos se desprenda la existencia de algún documento asociado que se identifique y pueda compartirse con lo 
manifestado por la recurrente. 

Por lo anterior, y a fin de agotar los procedimientos establecidos para la atención de solicitudes de acceso a datos 
personales, la Unidad de Transparencia considera necesaria la intervención de este Comité. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a los pronunciamientos emitidos por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad y por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva, se desprende que la 
información relativa a los evaluaciones referidas por la Recurrente en las actuaciones del expediente identificado como 
RRD 1760/2.4, no obran en poder del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologias, y toda vez que derivado 
de la publicación del Reglamento de Becas para el Fortalecimiento de la Comunidad de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologlas e Innovación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2022, señala que las 
evaluaciones ya no son necesarias para la operación del programa presupuestario S190 las mismas, a esta fecha, ya no 
son registradas en la plataforma del sistema de becas ya que las coordinaciones en las Instituciones de educación 
superior únicamente capturan el desempeño general de los becarios, es decir, en la plataforma señalan si la persona 
becarla cumplió o no con las obligaciones contraidas por las personas beneficiarlas del programa de acuerdo a las 
exigencias académicas de cada posgrado, sin que por ello tengan el deber de adjuntar documentación soporte alguna. 

Por tal motivo y de conformidad a lo establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados que señala que, en caso de que el responsable manifieste la Inexistencia de los datos 
personales en sus archivos, registros, sistemas o expedientes, la declaración respectiva deberá constar en una resolución 
del Comité de Transparencia que confirme la Inexistencia de los datos personales y, toda vez que tanto la Coordinación 
de Programas pera la Formación y Consolidación de la Comunidad y la Coordinación de Repositorios, Investigación y 
Prospectlva han referido que la información que alude la persona recurrente no obra en sus archivos. el Comité de 
Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologias emitió por unanimidad el siguiente: 

ACUERDO 

CTNIII!RRD1760/Z4/Z024. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 84 fracción 111, 53 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia confirma la 
Inaxlstencla relativa a las evaluaciones académicas registradas por la Universidad de Sonora a favor de la becaria e 
informadas al Conahcyt, toda vez que de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Becas para el 
Fortalecimiento de la Comunidad de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación publicado el 16 de marzo de 
2022 en el Diario Oficial de la Federación, las evaluaciones académicas realizadas por las instituciones de educación 
superior no son necesarias para la operación del programa presupuestario y por ende tales actuaciones no se registran 
en la plataforma del sistema de becas y las coordinaciones académicas únicamente capturan el desempeño general de 
las personas becarias. 

n, Ampliaciones de término \ 
De conformidad con lo establecido por el articulo 45, fracciones 11, IV, V, VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y su correlativo 61. fracciones 11, IV, V Y VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la } 
información Pública, la Unidad de Transperencia, informa al Comité de Transparencia que se autorizó la ampliación del 
plazo ordinario de atención para la sustanciación de las solicitudes: 

2G~4 ~' Av. Insurgentes Sur No.l582,. Col. Crédito Co nstructor, CP. 03940, Benito Ju_rez, Ciudad d. Mllxleo. 
Tel. (SS) $322T700 www.eonllhcyt.mx Pagina 25 d~ 26 



GOBIERNO DE .-
MEXICO 

CONAHCYT 
COII'UO ...... ~o .. .... 01 " UMANIOADfl 
( IIIIICIAI y TlC:IIIOlOGIAS 

ACTA DE LA OCTAVA SESiÓN 
CT/VI11/24 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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Una vez agotados los puntos del orden del día, se cierra la presente sesión el mismo dla de su inicio, siendo las dieciocho 
horas con treinta y siete minutos y firman al calce los que en ella intervinieron para su debida constancia. 

NOMBRE CARCO I FIRMA 

leda. Gissela Fuentes Romero Suplente de la Presidencia del ~ Comité de Transparencia í 

Leda. Alicia Lopez Maldonado 
Suplente de la Titular del Órgano 

eh ~ ¡ Interno de Control ( .-ftJ "- \. '::. 

Uc. Fernando Hemández Flores Titular del Área Coordinadora de 
Archivos ~ 

Secretaria Técnica del Comité de 
,L. 

O~0 Mtra. Belén Sánchez Robledo Transparencia 
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